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			RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2026, del director general de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por la que se corrige error advertido en la Resolución de 10 de diciembre de 2025, por la que se convoca procedimiento de selección, mediante el sistema de oposición, que se complementará, como parte del procedimiento, con un curso de formación, para la creación de una bolsa de contratación de Agentes interinos e interinas de Policía Local (Escala Básica y Grupo de Clasificación C-1), para prestar servicio de forma temporal en dichos cuerpos.

			El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Advertido error de dicha índole en la Resolución de 10 de diciembre de 2025, del Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por la que se convoca procedimiento de selección, mediante el sistema de oposición, que se complementará, como parte del procedimiento, con un curso de formación, para la creación de una bolsa de contratación de Agentes interinos e interinas de Policía Local (Escala Básica y Grupo de Clasificación C-1), para prestar servicio de forma temporal en dichos cuerpos, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 3, de 7 de enero de 2026, se procede a su corrección:

			En la página 2026/49 (12/20), donde dice:

			«Las personas que hayan superado la segunda fase, serán convocadas para la realización de la tercera de las fases, que consistirá en una formación presencial práctica, de carácter obligatorio no eliminatorio».

			Debe decir:

			«Las personas que hayan superado la segunda fase, serán convocadas para la realización de la tercera de las fases, que consistirá en una formación presencial práctica, de carácter obligatorio no evaluable».

			En Arkaute, a 22 de enero de 2026.

			El director general de la Academia Vasca de Policía y Emergencias,

			JON GURUTZ GOMEZ GOICOLEA.
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